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FED/SDHPDSC/UNAI-TAMP/0000555/2018 

 

En atención al requerimiento efectuado mediante oficio 402 dentro del juicio de amparo 

indirecto 176/2018-II, presentado por la Víctima indirecta A.M.U. por la desaparición de 

A.J.C.M. mismo que fue notificado en fecha 8 de febrero de 2019, se informa el avance 

semanal hoy en día en la presente investigación:  

 

 

Antecedentes principales: 

 

• El 28 de junio de 2018 se inició la carpeta de investigación número 

FED/TAMP/NVO.LAR/0001749/2018, por el Agente del Ministerio de la Federación 

con sede en Nuevo Laredo, Tamaulipas, con motivo de la resolución de amparo 

176/2018-II promovido por la víctima indirecta de nombre A.M.U. por la desaparición de 

la víctima directa A.J.C.M., en contra de quien o quienes resulten responsables. En la 

citada fecha, se comenzaron a practicar diligencias correspondientes a la aplicación del 

Protocolo Homologado para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y la Investigación 

del Delito de Desaparición Forzada; ordenándose diligencias ministeriales, periciales y 

solicitud de información por parte de la Fiscalía.  

• Por incompetencia en razón de especialidad, el día 05 de octubre de 2018, la Fiscalía 

Especializada en Investigación de Delitos de Desaparición Forzada (FEIDDF) recibe la 

carpeta de investigación antes mencionada y, a través del Fiscal Supervisor de la Unidad 

de Atención Inmediata, quien emite acuerdo de inicio de investigación y asigna el 

número de carpeta FED/SDHPDSC/UNAI-TAMP/000555/2018, y reasignada el 15 de 

octubre de 2018, a esta Agencia Quinta Investigadora de la Unidad de Investigación y 

Litigación “B”.  

 

DEL 06 AL 12 DE ENERO DE 2023. 

 

A.- SOLICITUDES DE INFORMACIÓN: 

Se giró oficio FEIDDF-EIL-E2C2-039/2023, al Titular de la Policía Federal Ministerial, con 

Atención al Director de Análisis Táctico de la Dirección General de la Agencia de Investigación 

A V A N C E S   D E   L A   I N V E S T I G A C I Ó N: 



Página 2 de 4 
 

Criminal de la Policía Federal Ministerial, mediante el cual se le solicito designación de 

personal especialista en análisis táctico para que realicen un análisis, mapeo y comunicación 

respecto al contenido de las sábanas de llamadas del número telefónico perteneciente al 

desaparecido A.J.C.M. requiriendo que dicho análisis se efectúe dentro del periodo 

comprendido desde el 30 de abril de 2018 hasta el 02 de mayo del 2018.  

Se giro oficio FEIDDF-EIL-E2C2-040/2023, dirigido a la Titular del Centro Nacional de 

Planeación, Análisis e información para el Combate a la Delincuencia, mediante el cual solicita 

su colaboración a efecto de que instruya a quien corresponda para que en relación al diverso 

de numeral FEIDDF-AV-232/2019 de fecha 22 de mayo de 2019 signado por el Agente del 

Ministerio Público de la Federación, el Licenciado M.A.C.R. mediante el cual remitió un Disco 

CD.R MARCA VERBATIM TOTULADO COMO "DETALLE_314069..." QUE CONTIENE 

CARPETA DE ACHIVOS ELECTRONICOS CON LOS NOMBRES DENOMINADOS"…Detalle 

314069-0 DATOS CONSERVADOS-pdf..."y"….SIRA_Monit-LGTR_314069-OLGTR.pdf con 

su respectivo registro de cadena de custodia, designe a quien corresponda haga entrega del 

del indicio de referencia con cadena de custodia a la Policía Federal Ministerial toda vez que 

el oficial A.V.I. realizó el traslado del indicio y cadena citados con anterioridad, en consecuencia 

si bien es cierto que dicho requerimiento ya fue remitido mediante el producto solicitado 

también lo es que no ha sido brindado el disco y registro de cadena de custodia a través del 

cual se originó, en ese sentido se requiere que de manera inmediata se le brinde al oficial 

S.A.E. de la Policial Federal Ministerial el indicio con su respectivo llenado del registro y pueda 

obrar en la presente indagatoria en que actúa.  

Se elaboro el oficio FEIDDF-EIL-E2C2-038/2023, dirigido al Fiscal General de Justicia del 

Estado de Tamaulipas, mediante el cual solicita su puntual apoyo, a efecto de que gire sus 

apreciables instrucciones a quien corresponda para que personal digno a su cargo proporcione 

al Oficial Investigador "B' D.M.A.A. adscrito a la Policía Federal Ministerial con carácter 

URGENTE copia autenticada respecto de la carpeta de investigación relacionada con la 

desaparición de J.A.C.M. 

Se genero el oficio FEIDDF-EIL-E2C2-042/2023, dirigido al Director General de Análisis y 

Proyectos de la Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos, mediante el cual 

solicita se realice un análisis de contexto respecto de los grupos delictivos que operaban en la 

temporalidad del año 2018 en Nuevo Laredo, Tamaulipas y se informe si existe algún 

antecedente de que haya habido algún punto de operación, casa de seguridad o algo 

relacionado con tráfico de migrantes.  

Se elaboró el oficio FEIDDF-EIL-E2C2-043/2023 dirigido al Secretario de Seguridad Pública 

del Estado de Nuevo León mediante el cual se requirió lo siguiente: Si cuenta con antecedentes 

registrales de O.G.C. como Policía ya sea Estatal o Municipal de Nuevo León y en caso 

afirmativo, informar si se presentó a laborar el 30 de abril de 2018, indique que servicio(s) le 

fue asignado, horario de labores en esa fecha, que arma de fuego tenía asignada en esa fecha, 

así como remitir copia certificada de su expediente laboral que incluya su nombramiento y el 

resguardo del arma de fuego de cargo. 

Se elaboró el diverso de numeral FEIDDF-EIL-E2C2-044/2023 dirigido al Titular de la 

Comandancia de Policía Municipal en Lampazos de Naranjo, Nuevo León, a través del cual se 
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solicitó un informe si durante los días 30 de abril, 01 y 02 de mayo de 2018 se encontró 

detenido A.J.C.M., en caso afirmativo, señalar por cuál delito, el nombre del agraviado y datos 

en donde pueda ser localizado el mismo, tales como domicilio y teléfono; fecha y hora de 

ingreso a la Comandancia y fecha y hora de egreso, así como motivo del egreso. 

Se elaboró el diverso de numeral FEIDDF-EIL-E2C2-045/2023, dirigido al Titular de la 

Coordinación General de Servicios Periciales de la Fiscalía General de la República mediante 

el cual se solicitó designe perito en Criminalística para Mecánica de Hechos para que realice 

su experticia debiendo contemplar los hechos que dieron cause a la presente indagatoria 

dejando a su disposición la Carpeta de Investigación para su consulta y emitir su experticia. 

se elaboró el diverso de numeral FEIDDF-EIL-E2C2-045/2023 dirigido al Secretario de 

Relaciones Exteriores a través del cual se requirió Realice una consulta exhaustiva en las 

bases de datos con las que cuente esa Secretaria para que informen si A.J.C.M. tuvo actividad 

internacional de entradas y salidas a Estados Unidos de ida y regreso a Nuevo Laredo, 

Tamaulipas, o a cualquier otra entidad federativa de México, a partir del 20 de abril de 2018 a 

la fecha. 

 

B.- RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN: 

El 09 de enero de 2023 se recibió el oficio número FGR/AIC/PFM/DGIPAM/UAI/IT/000004/2023 

signado por el oficial investigador “B” J.J.L.D adscrito a la Agencia de Investigación Criminal de 

la Policía Federal Ministerial mediante el cual informo que al analizar los datos conservados 

respecto de la línea telefónica perteneciente al desaparecido J.J.L.D., dentro del periodo 

comprendido del 30 de abril al 2 de mayo de 2018, se detectó que la coordenada utilizada con 

mayor frecuencia es la 27°1'28"N 100°30'10"W, con dirección en Centro de Lampazos de 

Naranjo, 65070 Lampazos de Naranjo, N.L., misma que registra 62 veces, siendo la segunda 

coordenada con mayor frecuencia la 27°14'12"N 100°8'1"W, con dirección en Ranas 28, Centro 

de Anáhuac, 65030 Anáhuac, N.L., misma que registra 38 veces. 

Asimismo, se informa que la línea telefónica perteneciente al desaparecido J.J.L.D., mantiene 

comunicación frecuente con la línea telefónica perteneciente a la concubina de J.J.L.D., 

observándose 32 registros, misma que es propiedad de N.E.G.R., pareja sentimental de la 

víctima, línea que al ser consultada en la red pública de internet, específicamente en el enlace 

https://sns.ift.org.mx:8081/sns-frontend/consulta-numeracion/numeracion-geografica.xhtml, se 

observó que su proveedor es Telcel y pertenece a Anáhuac, Nuevo León.  

Cabe señalar que en el detalle de llamadas de los datos conservados entregados por la 

concesionaria de telecomunicaciones, se advierte en la columna “ubicación Geográfica  

(LATITUD/LONGITUD)”, el contenido de las coordenadas geográficas del número de interés, el 

cual en lo sucesivo será llamado número objetivo, y en algunas ocasiones las coordenadas que 

pudieran ser de los números con los cuales se comunica, tomándose por coordenadas del 

número objetivo únicamente las que en la columna “IMEI” contengan el número especificado en 

la lista de IMEIS asociados del número objetivo, de esta manera las coordenadas geográficas 

que en la columna “IMEI” no contengan número alguno, serán interpretadas como 

pertenecientes al número con el cual se comunica el número objetivo.   

https://sns.ift.org.mx:8081/sns-frontend/consulta-numeracion/numeracion-geografica.xhtml
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Derivado de lo anteriormente descrito, se hace de su conocimiento que posterior al 2 de mayo 

de 2018, las coordenadas registradas en la sábana de llamadas de la línea telefónica de J.J.L.D. 

pertenecen a los números que realizan las llamadas y no al número objetivo. También se recibió 

un Mapa de manera impresa, elaborado con la información técnica contenida en la sábana de 

llamadas del número telefónico perteneciente a J.J.L.D., donde se aprecia gráficamente la 

ubicación geográfica de la antena que dio servicio al número antes referido en el periodo 

comprendido del 30 de abril al 2 de mayo de 2018. Por último, se hace de su conocimiento que 

en el periodo comprendido de las 21:16:50 horas del 01/05/2018 a las 03:34:05 horas del 

02/05/2018, la línea telefónica registra las 3 coordenadas antes señaladas, por lo cual 

posiblemente el equipo telefónico se encontraba ubicado en la zona cercana a esas tres 

coordenadas…” 

 

C.- DE NATURALEZA DE PROTECCIÓN A VÍCTIMAS DIRECTAS E INDIRECTAS: 

No se ha generado información al respecto en este rubro. 

 


